
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión 
pública:



a) La señora Gabriela Patricia Mejía Escobar es hija de los sci1orcs

quien a su vez, es hijo de los señores-

b) La señora �s hermana del señor ya que ambos 

c) El scfior contrajo matrimonio con la señora Blanca Maribel 

Solano de Sosa (fs. 65 al 67). 

En consecuencia, entre la señora Blanca Maribcl Solano de Sosa y Gabriela Patricia 

Mejía Escobar no existe un vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 

ni segundo de afinidad. 

111. En virtud de lo anterior, durante el período comprendido entre los días uno de junio

de dos mil dieciocho y veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la señora Blanca Maribel 

Solano de Sosa sí participó en la contratación y posterior traslado de la sefiora Gabriela 

Patricia Mejía Escobar en la Alcaldía Municipal de Sakoatitán; pero, según las 

ccnificaciones de partidas de nacimiento respectivas, entre ellas no existe un vínculo de 

parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, como lo exige 

la norma. 

Por ello, los hechos atribuidos a la sefiora Solano de Sosa son atípicos con relación a la 

norma ética enunciada en el art. 5 letra e) de la LEG. 

El artículo 97 letra c) del Reglamento de la LEG eslahlece el sobreseimiento como 

forma de terminación anticipada del procedimiento "C11w1do co11cl11ido el periodo 

¡,rohatorio o su ampliación ,w conste ningún elemc11to que acred;,e la comisión de la 

i,rfracción o la re.,po11.mbilidad del investigado". 

Al amparo de las normas citadas, la falta de tipicidad de la conducta atribuida a la 

referida investigada conlleva la finalización del procedimiento mediante la figura del 

sohrcscimicn10. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en el artículo 97 letra e) del Reglamento de la Ley 

de Ética Guhcrnamental, este Tribunal RESUELVE:

Sobreséese el presente procedimiento iniciado mediante aviso contra contra la señora 

Blanca Maribcl Solano de Sosa, Alcaldesa Municipal de Sakoatitán, departamento de 

Sonsonatc, por las razones expuestas en el considerando III de esta resolución. 

Notifiquese. 
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PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 
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